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reparos en el resto del puente, tornando In piedra de las canteras del
Garrovo ó de otras reconocidas por buenas, siendo el contrato á riesgo
.v ventura y sin poder reclamar nada el contratista. Estas coudícíones
se mandaron pregonar y lo fueron, con la postura. hecha de' (jo.aoo dn­
endes, siendo Corregidor D..luan de Guzmán, en Granada, Sevilla ,
~Iálag'n y otras ciudades,

Pero el daño no podía esperar dilaciones tantas. y Ú, eOl1SCCIWW'.Íil,

dp unas grandes uveuídas, en 1.0 de Abril de H>14 se hundió el llama­
do arcohondo, y álas cuatro horas el adyacente del lado de ln ciudad,
(') primero.

Dádose cuenta ú K. M. del suceso, y por cierto que, tenida en cuenta
la época, llO se perdió tiempo en la notícin y resolución, expide Henl
cédula fechada en Madrid en 15 del mismo Abril del citado uno <1('
W14, en la que se manda hacer puente de madera en el hueco que 1m
quedado y se pregone la obra y tomen prestado de los fondos destiun­
(los á muros hasta 1.000 ducados.

No debían tener g'l'H.11 confinmm en los maestros cordobeses, cuando
llevaron de Madrid il Gerónirno Lucente Corregio, 'maestro iU~(je?lier()

itatia»o, que hizo la traza y monta del puente de madera, y aquélla,
y condiciones para los dos arcos de la obra principal.

Sácase á pregón In, del puente y queda en Juan Garcia de Curras­
quilla en 2.880 ducados, lo cual participado al Bey mandó Real cédula
en 28 de Abril para que se tomen prestados de In. obra de muros.
Asombra esta actividad, pues solo se emplearon en venir de Madrid la
Real cédula, darla cumplimiento, subastar la. obra, notificarlo al Rey
y contestar éste, 13 días.

No escaseaban las Reales provisiones, pues en 17 de Ma.yo llega
otra al Oorregidor para que pague al Lucente Corregio 1.250 ducados
que importaban sus dietas á razón de 40 reales cada día.

Parece desprenderse de esta provisión, que la ciudad de Córdo­
ba y Corregio no habían marchado muy de acuerdo; lo que sí se IHIe­

de asegurar es que su proyecto no prevaleció, comísionándose á Pedro
de Velasco, maestro mayal' de la obra del Real Alcázar de Granada, y
Pedro Freíla de Guevara, que lo era de la ele Córdoba, y escultor más
tarde de las efigies de los apóstoles que descansan sobre los pedestales
que contribuyen á la decoración del tabernáculo de la Catedral, para
que hicieran nueva traza y mediciones. Presentadas éstas al Cabildo,
son aprobadas, disponiendo se saque á pregón la obra. No conforme
el Velasco con el acuerdo, por no parecerle beneficioso para la obra,
pide que su proyecto sea reconocido por maestros que declaren lo que
tendrá de costo, hecho lo cual se dé traslado de todo al Consejo con su
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opinión opuesta á la subasta é inclinada. á que solo 81'. rematen los ma­
teriales haciéndose la obra á jornal, por ser imposible apreciar lo que
costará la cimentación ó reparos debajo del agua, aduciendo, con buen
criterio, qne de seguir el eamíno trazado por la diputación del puente:
«se seguirá, ó quedar engañada la, oíuilarl así en la cantidad del pre­
»cio como en la bondad de] l'('>pHI'O, Ú perderse los oficiales y no poder
»cnmplir con la dichu obra.»

Alguna fuerza harían razonumientos tan en su lugar. (mando se en­
enrgó del recouocirniento d(' la traza .v condiciones }! los maestros ala­
rifes que hnhian sido {¡ t'1'1I11 il la sazón, Francisco Calvo, Pedro dI."
Ag'nilal',Baltasar de los I{('y('~! Fmncíseo Muñoz, Francisco López
Rosado, ,J uan Perquero (le la Matilla, Antonio del Carpio y Juan Muri­
lIo, los cuales declararon, bajo juramento, ser la. vista la, másapropó­
sito para la reedificación y seguridad y firmeza que sc pretende, Nada
dijeron ele tasación, quizás porque nada se preguntara; pero el Cabildo,
(~1I su deseo (le mejor acierto y no sntísfecho por lo visto con el pare­
cer de todos los maestros de Córdoba, aún pidió informe á Ij'l'ay Alonso
df' San .Josepf', Carmelita descalzo, que debía gozar fama de entendido,

En razonado y largo informe, aunque no muy facultativo, aprue­
ha el Carmelita. la traza, desprendiéndose de su dicho que ésta.era para
hacer la obra, como realmente fué construida, con un solo arco en
sustitución de los que habían venido al suelo, levantando una muralla
que se tienda por el largo del río de una .Y otra banda del puente para
estribo del y defensa elela ciudad. Algo debía tratarse en el proyecto
de Velasco de cerrar con nueva puerta el puente, independiente de la
hunedlataconstrulda en 1575, pues el fraile carmelita apoya In idea
en su informe diciendo:

«No dudo que siendo edificada servirá de estribo á la puente porsu
cercanía, y que cargando más. en la fábrica de ella, aquella parte re­
sistirá con mayor segurídad la coz del arco que se ha de levantar», En
cuanto al punto del remate optaba por el completo de toda la obra.pe­
ro á condición de que hubiere <los maestros al frente de ella con asis­
tencia continua ~<.Y no por modo de visitas», y apoyaba su argumento
en las palabras siguientes: «Porque cuando esto sucede (la inspección
por visitas), el maestro 6 ha de disimular lo mal edificado, y esto cede
en detrimento de la obra, ó ha de mandar derribar JIreedificar de nue­
vo, y esto destruye y empobrece al que la tiene por su cuenta»

Hechas las subastas .~¡ dado cuenta de todo á S, M. Y Real Consejo,
recayó otra Real provisión en 13 de Octubre de 1614, haciendo la his­
toria de todo lo ocurrido desde 1600 J dándose por enterado del rema­
te de la obra de los arcos en favor de Bartolomé de Naverla, vecino de
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jladrid J' maestro cantero, Iacultando partl hacer el reparto de 10B

-+:2 .7;)0 ducados en que Iué adjudicada después de varios remates, en
los que la primer postura fue IIp 80.000 ducados, en las cindades y
pueblos de 40 leguas en contorno.

Ya se ve por estas indicaciones que es antigua la costumbre de las
bajas exageradas en lo que á obras públicas concierne. El presupuesto
alzado de este arco fue hecho por el maestro mayor dr- la ciudad. Pe­
dro de Vicente, y ascendía ú 70.080 ducados.

Pronto tocó Naveda las consecuencias de la oposición que siempre
1I~ presentó la ciudad, pues en 3 de Septiembre de 1616 se mandó una
Real cédula para que siga con la obra en tanto se resuelve lo que co­
rreeponda acerca de un pleito sostenido por el dicho y Gutlérrez de
Herrera por ciertas bajas que habían hecho en el pregón, y en la cual
se apoyaba el Corregidor para no pagar lo que aquél iba haciendo.

Algún disgusto debían tener los diputados del puente, cuando en 15
de Junio de HHfl se mandó Real provisión al Alcalde Corregidor para
(lile, en cuanto tuviera relación con la obra y repartimiento, se acom­
pañase con los diputados nombrados por la ciudad para el dicho efec­
to, concluyendo con decir: «y no fagades en deal sopena de la nuestra
lllerced y 20.000 maravedís para la nuestra Cárnara.»

Hase dicho que las Reales provisiones se sucedían sin descanso, y
lo confirma la (le 24 de Enero de 1617, por la que, no obstante ha­
berse mandado que los ejecutores del reparto por las ciudades y pue­
blos llevasen salario de 250 maravedís, en atención á la carestía de los
alimentos y tener que llevar cabalgaduras, se extendía aquél ú :~()O
muravedís por día.

Debieron presentarse grandes avenidas ó no anduvo muy feliz en
su proyecto de puente de madera. el italiano ó poco cuidadoso en eje­
cutarlo el rematante Carmsquilla, cuando en Enero ele 1618 sé.~ hundió,
habiendo tenido que establecer el paso por la tabla de Martas, después
de haber tardado seis días en traer UlHI, barca de Moratalla.

En este tiempo se pagaron los peones á tresreales menos cuartillo.
y el gasto de recoger la madera del hundido puente ascendió á 331
reales.

No anduvieron perezosos en formar nuevo proyecto de puente pro­
vísíonal, toda. vez que en 6 de Febrero se remató éste, con la barca. pa­
ra el paso, en Alonso Muüo» de los Ríos (carpintero), por la cifra de
13.500 reales, si bien Juan de Haro de la Maza, en representación de
Bartolomé de Naveda, que ya se llegn á saber que era maestro cante­
ro y arquitecto y vecino de 'í'rasmiera, había contraído el compromiso
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de> construir 1Il1 pilar (le cnnterin para asiento de la puente de madera,
en IIn mes y en 2.HrlO reales.

Hecho <'1 remato y durante In. construcción del puente, tUYO tan
gran crecida <'1 río que SI' llevó los ñmdnmentos sobre que hahía de
sentarse y estrihnr el edificio. J' 110 pudiendo concluir el Alonso de 10:-:
Hios ucuerdn ('1 Cabildo cu 11 d(~ Mayo, de conformidad COll el dicho
Alonso, rlar por nulo el remate y comisionar al hermano Matias, de la
('()JlI]HliJía (le .1(lSI'¡S (que debe ser el mismo Mutíns Alonso (coudjutor)
qm' <lió la traza en el mismo mio para el ruagnlñco retablo (le jaspe
rojo de Carcabuey ~ (le la Cnpilla mayor de la Catedral, concluido
en H¡2H, dando para la obra el Ubispo Fray Dieg'o (le Mardones r,O.OOO
ducados) y h .JWll1 Durillo, maestro mayor (le las obras de Córdohu,
para que vean ésta y hagan plnutay condiciones; no sin que antes
prr-scnte el Alonso Mnñoz una cuenta importante :342 ducados por lo
gastado en el puente, para ser íudemnizado.

No perdía tiempo el hermano Matias, pues en 17 del propio Mayo
presentó condiciones referidas á un plano que 110 he tenido el gusto
de encontrar, y de ellas se desprende que había que hacer también
cuatro estribos (le cantería de tres varas de larg» en las cabezas cl(' las
tirantes y una de ancho.

El presupuesto dr esta obra, aprovechando In madera vieja, debía
ser do 24.0()() reales, según declaración que se yp en el expediente con
techa pcstnrlor, hecha por el maestro Durillo.

En el mismo día, se acuerda sacar ú pregón la obra, á condición de
}¡~wP1'1a en :30~ y se remató en 1." (1(' Junio en los dichos 24.()()O reales
en favor del carpintero Serrano, el cual it los cinco días reclama que
se obligue al Haro á que Ir entregue mucha madera que tiene prepa­
rndn y ('S buena para su obra.

Parece que la Diputación del puente anclaba más solícita en favor
del carpintero que del cantero pasiego, cuando accede á la petición,
dando lugar á la que éste hace en 21 (le Julio de W21 para qne se le
paguen 34 pinos, dos tirantes ~T seis estacas que se le quitaron para la
puente dr madera, con aplicación á la cual hnbia hecho un pilar (le fá­
brica.Y aquí comienza una serie de peticiones y demandas que ocu­
pan largos mios y confirman el mal acuerdo en que andaba el .repre­
sentante de Naveda, Juan de Haro, con la Diputación del puente; l)fH'()

no debía descuidarse su representado en la corte, cuando consigue una
Real provisión en el mismo año para que por tres maestros del arte
(lr canteria se tasen las rnayrJ?'las JI minoria« que tiene hechas.

El proyecto del hermano de la Compañía de Jesüs sufrió notables
modificaciones, pues se había dispuesto hacer PoI arco hondo reorecíén-
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dolo en cinco venas tomadas de! seco, que estaba mús próximo ú la ciu­
dad, el cual hnhia tornado tal noinbre por haherl« terrapleuado unas
g')'illllles avenidas, y ser conveniente sn terrapleno, el dl' In muralla y
puerta qw' con el/ri.l'aba, y terraplenar también el tajamar, aus! del
ru-co hondo como del seco y telares que había de tener; J" resulta 1".:1.111­
bi611 de estos documentos que la ohra ostahn ya fuera do ngmu'i vivas.
y efectivamente,' había habido tiempo sobrndo para hacerlo d('s(l<~ lj lit'

.'il~ remató en Octubre de Iñl ~); pero una exposición del Hnro viene Ú

aclarar algo, por decirse eu ella que tiene materiales para seg'uil' la
obra, pero la falta de (linero yla sobra de las crecidas le han hnpedirlo
comenzar el asiento: que la ciudad se aprovecha del dinero destinado
it ella gnstállllolo en harcas, langostas y otras cosas, .y concluyo pi­
diendo qnl' se quite In. puente <le madera, pues cargando (In el pilar
viejo y en otro levantado para su sostenimiento muy erren, del que llHY
que construir para estribo 11rl arco, 110 queda espacio entre éstos para
puder dar la vuelraal nrco, ni se puerlr- romper en el pilar viejo lo
bastante para ligarle. Ya se ve nqnl haber desistido (le los (los arcos y
tratars« solo dr-l que está construido, aunque nada se liahln <1(0' RIl

forma.
No parece que fuera muy atendida esta.rcclamución aun siendo tan

justiflcnrla, .y haciendo caso omiso de ella se le notifica (In 17 (l(~ Ag'os­
1:0, Riendo COl'reg'ülor y justicia mayor rle Córdoba y su tierru D. Luís
:\Ianllel Gudiel, ú petición de Pedro de Luna, procurador y en repre­
sentación del Cabildo, el acuerdo del mismo, para cerrar el aren y l('­
vnntar el paredón hasta el escarpe; pero Hnro He defiende con la ralta
de pagns y tener Pj(o~eutal1a más obm (1P la abouarln, lrunontándose 11('
qUE' la. cindad JlO tló cumplimiento á (los Henlps provisiones .qne man­
daban pagarle con arreglo á condiciones.

Por ñuacuerda el Cabildo dar cumplimiento á la Real provisión
dL' .:21 l.l(" Mayo vuombra para tasar 1(1 obra á.1 nan Durillo, cuyo nom­
lnumieuto 110 rué del agrado del Haro, que lo protesta por no ser él
lal maestro (In cantería, por cobrar salario de la cludad y por ello Re!'

criado HUYO, ;y suponerle parcial y su contrario, por haber querido
tambíén la. obra cuando se sacó al pregóu. El, por su parte, nombró it
V(o'<1l'O Dínz dePalacián, maestro de cantería y mayo!' también de la
Iglesia de Mil1ag'a 'J' del muelle de la misma; pero tampoco debieron
hacerle gran caso, cuando se ve precisado á recusarle segunda vez
en unión de otros oficiales de albnñilerín, que no considera peritos pn­
ra tasar obras' de cantería, pidiendo se nombre otro veedor distinto del
Durillo, q'ue 1LO sabe su. obligació'Jt?u: lo que manda.

El Cabildo, en tanto, acuerda que se mude la puente de madera pa-
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rn (11H' R(\ pueda hacer el arco hondo y construya el Haro los muros
donde éste ha d(~ apoynrHr,'y <IHí lo notifica al interesado, quien, acn­
sanrlo el recibo, die!' que mientras no 1'1' Ir den los dinero» q1te se le d(;­
ljpu noJntNle hacer nada,

Las condiciones para mudar la, puente de madera se redactaron por
el maestro Durillo, que proponia la construcción de un castillejo d('
madera encima rlr-l tajamar que dic(' haberse hecho de nuevo, quedan­
¡Jo retirar!o media 'vara ,I(' la puente principal para que i;t' pueda tru­
huju.r "JI ella, y las marloras de suelo habían de ir dr-srle el tajamar Ú

descansar (In la muralla del lado ,11' la, ciudad por encima 11,,1 muro
jevnutrulo, motieurlo las tornapuntas en la fúhricu. Es d(~dl', (¡Iw el
pur-nte era sencillamente dt' rnurleros (le suelo con tornapuntas. y se
hahia ,lt' hacer en quince días.

Naeacla iL pregón la obra. no sabernos si hubo proposiciones, aunque
no parece que se presentaron.

Seg'uin~(I pleito á tollo esto eu Córdoba entre Ilartolomé ,1p Navedn
y el Cabildo; él diciendo que no Ir pag'f111 ]0 bastante y el Cabildo
que sí.

Hubo reconocimiento de la obra y declaraciones de maestros, y por
último dicen éstos que falta hacer el arco y el pilar en que se ha de
apoyar. En su virtud se manda requisitoria á Madrid, J' allí se notifi­
«u al Navedn para que venga ú Córdoba l> nombre persona que con­
cluya la obra. Pero éste responde siempre con que las demasías que
tiene hechas valen más que ]0 que le han pagado. Fundnrnento debía
tener :-;eg'uramnnte, pues habiendo acudido en apelación al Consejo,
Elías de Aro en representación del Naveda, se expide una Real provi­
sión en ] 7 de Enero de 1622 exponiendo todas las quejas del Haro, pi­
diendo al Corregidor el expediente y autos sobre el puente.

En 17 de Marz« y apremiado Haro, insiste en que la.ciudad le dé di­
neros ~~ se quiten los tornapuntas del puente y se mude toda para po­
rler seguir la obra, porque va.!'rlb1'1~C(md()11 ape·J'cibif.?uln para cerrar el
arco y se lo estorba la dicha obra.

8atiHfactol'ia resolución tuvo la demanda de dinero cuando en
Agosto reclamó el completo pago de una libranza de 1.000 ducados, de
la que solo le ha dado el Depositario 5.800 reales, insistiendo en que
se quite la puente para poder cerrar el arco á fines de mes,

Esta vez da más resultado la petición en cuanto á la obra, pues en
este dicho mes se hacían nuevas condiciones, casi calcadas ele las antí­
guas, para mudar la puente de madera, que fué rematada en Cristóbal
del Aguila, quien las dió principio y activó, pues en Octubre afir­
maba el maestro Durillo que se podía ¿-°a pagar la mitad de la cifra.
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:-:lill nstol'hos o"feg'lIidil Huro In ohm, cunntlo en ;U¡ dI' Octubr« ucurle
uucvamonn- h la Diputación !l(, pu-nte diciendo (111(' ¡';l' ](~ hun ucnhu­
do los 1.000 ducados que le die-ron, y eJ Cabildo acuerda Iilirnrlo otros
1.000; 1)('1'0 no audurIu tan nrlelanta.ln corno 11n bíu dicho en Ag'ost.o un­
terior, cuando en 8 <1(' Febrero siguiente vuelve iL pedir <1ilH-'rOS Ú. fin
de prevenir piedra , cal y madera para cimbm del aren, y para lo cJf"­
Illás ]J(~c('o..sario. Sin <tilda la .I>iplltn.('jlm extrañó r.:--;hl. dr-rn.uulu, cuando
,1 IWJl Dnrillu, por Sil mnmlnto, ]H1SiI. á l'( ~e()llOCI'l' la obra, y e('1'1:i1-i(~(\ (;1)

'27 d(' ~lal'íI,l) tt~j}('r ol Hnro l:W dovr lus en la ('illlt('l'il CfIW ps1'ú, mús urrl­
1):1 d('] iuulino d(' .11((1'//')1, // ((Ji(~:, on la pluzneln dI! la, }JIlf'l'ÜI !lpl }J11<'Jl1;(·

I:H¡, una...; y ()1I'as corno snlou d(' ci\.ll1('rlL nu'ls ~() Jnhl'ndns ,\':Hl dI' pj(.­

dl'il pnm lu mumlln, ~ . <¡Ill' ('11 ('Ilall/o il In d('1l1i1S l'úJ¡l'i('¡¡ (lstú ]I(\l't(\ Ju­
1ll'¡¡da y lJal'l'(\]lOl' lalirur.

Uescnnf nurlo ya l'1 Cahild«, ~i 11 .ludu , dl' l cum pJ imi <'11 1.0: y tl(':"i('OS()

dI' l[ 11<' In ollril no Se' pina1il~(', uC'lIC'l'd;l en .1 IlIlÍ II d,11' (j, OO() l'(lal(':-; 11) ÚS~

pel'() de 1I1ClIlC'l'il (In!' njnst« l'1 HaTO el prrcio dl~ Jos lllil.1'(,l'inll'S y ('011

.":I IS Iihrauza« )lilg'ill':'l, <'1 Cahiltlu, l)]1('S h ('Sbl sa .;!,l:))I ton inn iI!JtJlIilt!(J:-'
dus de los tl'(~S pJiI;I,(¡::-; que dehía sa1:i¡.;f'It'.I'!' ('011 al'r('~.rJ(J h lao": ("olldi(,jIJ­

II('S y :LOOO duc.ulos iI. cuenta lid t(~l'('('l'n,

PCl'O el Depositnrio no debía nndnr sobrado df' fondos, cuando el
1-1111'0, al exponer (lile necesita más. ]lid!" qm' se los dó 1'1 Cnhilrlu, }Jor­

que Femnndo (k Soto, que lnrp;o sr eonfirrnn 1\0 rlahn cuentas lIlIlY
('¡a rus, dice no tenerlos. No era perezoso 1'11 uenrlir con escritos ol Inl
l'olltl'atistn~ semejante en esto it nlgllllos de Jos nuestros oontomporá­
1II'OS~ )llH'o-'; untes de cumplir el }11(':-; presenta uno nuevo diciendo qllf'
11' rleheu mús (le 11.0()O ducadns, .Y que ton ellos hay solmulos pal'il

acnlmr 1a ohm; que lns granües avenidns le han llevarlo mucha «nnti­
.lrul de hncir-nda, y la ciudad por Sil parte Ir. quitó también cantidad de'
madera pura la. puente que hizo Francisco Serrano, quo importa1m
más c]C' 4,OUO reales, y se le dé lo necesario para cerrar el paso, mun­
da,lHlo quitar el pilar qw'. se hizo para In citarla puente. O (>1 maestro
Durillo se tornó más condescendiente ó cejó el FIara en HU porfía en­
rriendo los meses, desde qúe le recusó en Agosto (le 1621, toda ve~ qne
(~n 22 de l\"oviemhre elel afio 1623 se apnrta <le la rccusación y nombra
pa.ra rcprcHentnrle á Luis Gonzúleí:, mnestro cantero de Cahra,

No he podido pmwr en claro lo que pasarn. desde esta fecha. hasta
\()2fl, en ül1Yo r11e~ d(~ Mayo He ]lich'l'onlns condieiones y liquidación
(le la ob1'n por los maestros nombrados al efecto por las Ilos.J)artes,
111101 ele los cuales, .Juan Sequeno de la :Matilla, vecino <le Porcuna,
l'pe1nm6 ·la paga (le los seis días que había. empleado en la bumeic.'m.
SeglÍn esta melliciúl1, en que fllei'on tasando 10 11e('.ho (le mús:r re1>a-

'1.
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jaudo lo ele memos: las demasíus importaban ;l8.7Ürl renles. ApHl·p.e(· en
ella que las estucas han llevarlo punta de hierro por nouerdo de In Di­
putación del puente, las elm1f~H no constaban en presupuesto, y por
esto y otras cosas subía In ohrn lo que queda expresado. La vara. de
cimiento se pag'ú {¡, 27 r(~aleH en esta forma: dos carretadas de piedra
para encin, vara eü1>iea. ir,5,5 cada una, 11 reales; cal y arerm, 7; manu­
Iactura, 2; madera, telares y r-stacas, y puntas ele hierro y tablas y
mnnufactnrns 7; 1ota127 reales. En ol estribo que se hizo para. el arco
nuevo se usaron telares ele alto iL hajo que tuvieron :¿H tercias (11" lar­
go, 41 de ancho y cuatro varas y media. de honclo.

En este estribo y acompañamiento se abrieron oimientos (le 24 va­
ras (le largo y 10 de nucho, pero el río se lo llevó y luego se fundó con
ocho varas de hondo y dos por la. parte ele la muralla.. .Esta falta de
profundidad por la muralla explica el hundimiento de alguna parte.
La vara de piedra frnuca labrada. ú pico se pagaba á 26 reales de este
modo: cuutro sillares (le media vara (Ir. cuadrado y una de lnrg'o á
4/> ea <1<1, sillar; ele labor :3 reales; de asiento x y 2 ele urenn y cal. La
vura cúbica (lp mampostería sin madera (1r telares sr abonabu á 20
reales.

A todo esto estaba sin concluir de pag'ar por los pueblos el reparti­
miento acordado en Un;), dándose indicios con ello de que la autori­
liad lieal no flra tenida en mucho, (, los pueblos carecían (le recursos.

Desgracinda.meute debía suceder lo último, J' algo acontecería tam­
bién (le lo primero, porque corrían los últimos años del poco feliz reí­
nado de Felipr. IIJ, época de miseria y despoblncíón del reino.

CAPÍTULO VIn

CONTINÚA LA CASA DJ~ AUSTRIA (1621 á 166fl)

Diñcultudes para obtener fondos.-Coneluyo do cerrarse 01 arco hondo en 1626 y conti­
núun las disensiones entro los menores del rematante y In cludad.e-Ronl provisión
mandando al Corregidor que remita relación de lo repartido y gustado en In 011'1\.­

Asciendo el valor de 10hecho lÍo 17.a47.2~o mnrnvedís.e-Nucvua reparaciones, y encar
celamlento de un contratlsta.v-Leglalnción admitida para los rematea.e-Privllegíoa
del Rey D. Sancho de 132ü.-Es reducido á prisión un familiar del Santo Oñclo.e-Plie­
go de condiciones para unu reparación tnsada en 48.000 ducados.

Su hijo había ocupado el 1.1'.0110 en 1G21, comprendiéndose bien que
el cambio radical que se operó en la administración y gobierno de los
pueblos paralizara la marcha de todos los asuntos. Ordenada ésta sin
duda, por ]0 que á Córdoba importaba, se recibió en 24 de Julio de
1626 otra Real cédula para que se envíen ejecutores á costa de la jus-


